
 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE PUERTO BERRÍO  

Veintiocho de junio de dos mil veintitrés 

 

 

 

 

 
EXPRO GULF LIMITED solicitó en memorial del 31 de marzo de 2023, la 
inscripción de la demanda en bienes sujetos a registro de propiedad del 
demandado TRANSPORTES PETROWIL SAS, identificados con matrícula 
inmobiliaria 303-66175 y 303-84436 y placas TAR8431. En auto de la misma 
fecha se requirió a la entidad demandante a prestar caución equivalente 
al 20% de las pretensiones estimadas en la demanda de acuerdo a lo 
dispuesto en el artículo 50 del C.G.P.2  
 
El 28 de junio de 2023, la entidad demandante allega póliza judicial No. NB-
100351243, en la que se evidencia la suma asegurada de $108.828.4073, 
teniendo que este monto se corresponde con el 20% de las pretensiones 
estimadas, en consecuencia, se decretará la inscripción de la demanda en 
bienes sujetos a registro de propiedad del demandado TRANSPORTES 
PETROWIL SAS, que fueron mencionados en precedencia.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Civil del Circuito de Puerto Berrío, 
 

RESUELVE 
 
DECRETAR la inscripción de la demanda en el registro automotor del vehículo 
de placas TAR843 matriculado en el Tránsito de Barrancabermeja y en los 
folios de matrícula 303-66175 y 303-84436 de la ORIP Barrancabermeja. Por 
secretaría remítanse los correspondientes oficios a las autoridades 
destinatarias y al apoderado de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOSÉ ANDRÉS GALLEGO RESTREPO 
JUEZ 
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